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Jueves, 27 de diciembre de 2012

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Cabrils

ANUNCIO

Se hace público, para conocimiento general, que el Pleno del Ayuntamiento de Cabrils, en la sesión de fecha 27 de septiembre de
2012, adoptó el acuerdo de aprobar inicialmente la modificación del Reglamento municipal para el otorgamiento de prestaciones
económicas y / o servicios sociales, sin que se hayan presentado reclamaciones ni alegaciones durante el plazo de información
pública.

Sin embargo, se hace público el texto íntegro del Reglamento mencionado, que se inserta a continuación, con la advertencia que entra
en vigor el día siguiente de su publicación, porque ya ha transcurrido el plazo a que se refiere el artículo 65.2 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local.

Contra el anterior acuerdo, que agotan la vía administrativa, los interesados pueden interponer recurso contencioso
administrativo ante la Sala de esta jurisdicción del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su publicación, si bien previamente habrá que comunicar a este
Ayuntamiento el hecho de la interposición del recurso. Sin embargo, se puede interponer cualquier otro recurso si se considera
procedente.

REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS Y / O SERVICIOS SOCIALES BÁSICOS PARA
NECESIDADES SOCIALES POR EL AYUNTAMIENTO DE CABRILS

ÍNDICE
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Artículo 21. Notificación

Sección Cuarta: Forma de pago
Artículo 22. Abono de la ayuda económica
Artículo 23. Denegación de ayudas económicas
Artículo 24. Extinción de ayudas económicas
Artículo 25. Renovación de ayudas económicas

CAPÍTULO IV De las obligaciones de los beneficiarios de las ayudas

Artículo 26. Obligaciones

DISPOSICIÓN FINAL

ANEXOS

1. Documentos que debe adjuntar con la solicitud
2. Direcciones y páginas web de documentación requerida
3. Datos bancarios del beneficiario de la prestación
4. Declaración responsable de ingresos
5. Declaración responsable
6. Hoja de valoración económica

TÍTULO PRELIMINAR

disposiciones generales

Artículo 1.- Objeto

El objeto de este Reglamento es determinar las características y establecer el procedimiento de acceso a la prestación
económica y / o servicios sociales básicos que el Ayuntamiento de Cabrils ofrece a sus ciudadanos para la cobertura de
necesidades básicas, sanitarias, desplazamientos, escolares, alojamiento como las propias de la manutención, conforme
lo establecido en la Ley 13/2006, de 27 de julio, de prestaciones sociales de carácter económico de Cataluña, y la Ley 12/2007,
de 11 de octubre, de servicios sociales de Cataluña.

Artículo 2.- Definición

Las prestaciones económicas y / o servicios sociales básicos son de carácter extraordinario, transitorias y no habituales,
destinadas a paliar total o parcialmente, con carácter individualizado, situaciones de personas afectadas por un estado de
necesidad y con riesgo de exclusión social.

Artículo 3.- Características

Las prestaciones económicas y / o servicios sociales básicos son transitorias y no periódicas.

Se gestionan como un apoyo complementario respecto a los posibles ayudas gestionados por otros organismos y / o entidades.

Las prestaciones económicas y / o servicios sociales básicos son otorgadas mediante la aplicación del baremo que recoge el
presente reglamento, el cual tiene en cuenta dos vertientes de valoración:

• Dificultades económicas.
• Dificultades sociales.

Artículo 4.- Dotación presupuestaria

El Ayuntamiento de Cabrils dotará económicamente, mediante el Presupuesto anual, y de conformidad con la disponibilidad
financiera existente, el correspondiente crédito, a la aplicación presupuestaria de atenciones benéficas personas, con cargo a
la que se imputarán las prestaciones económicas y / o servicios sociales básicos.
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Artículo 5.- Finalidad y objetivos

La finalidad de estas prestaciones económicas y / o servicios sociales básicos es cubrir, total o parcialmente, situaciones de
necesidad de personas físicas, con carácter individualizado y / o familiar.

Los objetivos de estas ayudas son:

1. Responder a situaciones producidas por necesidades que afectan a los recursos o ingresos de personas o familias y / o por
su dependencia o salud.

2. Evitar la aparición de situaciones de marginación como consecuencia de imprevistos ocasionados debido a una situación de
precariedad económica.

Artículo 6.- Beneficiarios

Serán beneficiarios de las prestaciones económicas y / o servicios sociales básicos a las personas y / o las unidades familiares que se
encuentren en situación de precariedad económica o en una situación social desfavorable o en una situación de dependencia.

Se considerarán unidades familiares, a efectos de la prestación económica y necesidad social, las constituidas por una sola
persona, por dos o más que convivan en la misma vivienda, unidas por matrimonio u otra relación estable acreditada,
análoga a la conyugal, o unidas por adopción o parentesco hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad.

Artículo 7.- Requisitos generales

Podrán ser beneficiarios las personas y / o las unidades familiares que reúnan los siguientes requisitos:

1. Estar empadronados en el municipio de Cabrils, con una antigüedad mínima de seis meses, siempre que efectivamente
vivan en el municipio a excepción de los transeúntes no residentes en Cabrils.

2. No disponer de medios económicos suficientes para cubrir las necesidades básicas y / o para afrontar los gastos
derivadas de una situación social desfavorable o una situación de dependencia.

3. No poder solicitar la ayuda de otros organismos para atender la necesidad, por:

a) Tratar de supuestos excluidos de prestaciones normalizadas.

b) Tratarse de convocatorias con límite de plazo para su solicitud, o bien,

c) Porque solicitada y concedida la ayuda para otro organismo, ésta sea insuficiente para cubrir la situación de necesidad
planteada.

Artículo 8.- Importe máximo de las ayudas

En cualquier caso, la cuantía de la ayuda será como máximo del 90% del importe solicitado, a excepción de casos considerados
en "situación de alto riesgo social".

CAPÍTULO I
Tipo de necesidad y cuantía de la ayuda

Artículo 9.- Tipo de necesidad

Los tipos de necesidad a los que se podrán destinar estas prestaciones y / o servicios básicos, así como los criterios a tener en
cuenta para determinar la cuantía de la ayuda económica y / o servicios a conceder, que en ningún caso superará el límite
establecido en el artículo 8 de este Reglamento, serán los siguientes:

1. Gastos básicas: alimentación e higiene personal en situaciones de falta de salud, etc.
2. Gastos sanitarios: medicación en caso de enfermedades crónicas o sin ningún tipo de cobertura social.
3. Desplazamientos: tren, taxi, etc.
4. Gastos escolares: actividades extraescolares, guardería, material escolar, refuerzo psicopedagógico, etc.
5. Alojamiento: Suministros del hogar, alquileres, alojamiento alternativo, etc. CV
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Artículo 10.- Para cubrir gastos básicos

Son los gastos mensuales en concepto de alimentación, higiene personal, deberá tratarse de necesidades tendentes a
procurar el mínimos de subsistencia imprescindibles para conseguir un nivel digno, por determinado tiempo, según
cuantía y circunstancias agravantes.

Para contabilizar los gastos básicos tomaremos como cantidad base el indicador de la Renta de Suficiencia de
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Cataluña (IRSC) vigente mensual para las unidades familiares unipersonales. Esta cantidad base se ponderará segúnel número de miembros de la unidad familiar, incrementando en un 30% del anterior indicador por cada miembro de la unidad
familiar.

La cuantía a conceder se determinará en función de la necesidad acreditada de la unidad familiar, según la hoja de
valoración socioeconómica, que figura como Anexo número 1.

Artículo 11.- Gastos sanitarios

Son los gastos correspondientes a tratamientos farmacológicos, acompañamientos al médico con el apoyo del servicio
de ayuda a domicilio, ayudas para acceder a visitas de seguimiento sanitario, etc., y que los referidos conceptos se encuentren
excluidos de prestaciones normalizadas gestionadas por los respectivos organismos competentes.

Artículo 12.- Conceptos excepcionales

Excepcionalmente se contemplarán las deudas adquiridas por el solicitante en aquellas situaciones de extrema necesidad que
necesiten urgente solución, referidas a:

• Rentas atrasada, en situaciones en la que exista riesgo cierto de desahucio por vía judicial y siempre que no
exista otro medio alternativo para solucionarlas con un máximo de 2 recibos de las cuotas atrasada, sea de alquiler o
hipoteca.

CAPÍTULO II
procedimiento

Sección Primera: Iniciación del procedimiento

Artículo 13.- Solicitud

1. El procedimiento se iniciará, en todo caso, a solicitud de persona interesada.

2. Las solicitudes, dirigidas a los servicios sociales básicos del Ayuntamiento de Cabrils entregarán junto con la
documentación acreditativa de la necesidad social, directamente a los técnicos de servicios sociales mediante día y hora
concertada de visita. Con la formalización de la presentación de la documentación requerida, los / las solicitantes dan
su consentimiento al tratamiento de los datos de carácter personal que son necesarios para tomar parte en el
procedimiento para la obtención de las prestaciones económicas y / o servicios sociales básicos.

3. Podrán realizar dicha solicitud las personas físicas que reúnan los requisitos generales contemplados en el artículo 7 del
presente Reglamento.

4. Con la solicitud se deberá acompañar la documentación acreditativa relacionada en el artículo 18 del presente Reglamento.

Artículo 14.- Documentación

1.- Documentación general

En la solicitud se deberá acompañar la siguiente documentación (originales y fotocopias compulsadas)

1. Personas españolas

• Original y fotocopia del Documento Nacional de Identidad de la persona solicitante o en su caso del representante legal y
de las personas que forman parte de la unidad de convivencia.

CV
E-N
úm
. de
yre
gistro
: 0
22
01
20
28
92
3

Page 5

Jueves, 27 de diciembre de 2012

• Original del certificado de convivencia actualizado (expedido dentro de los 3 meses anteriores a su presentación). Ayuntamiento
de Cabrils. C / Domingo Carles, 1. Teléfono 93.753.96.60.

2. Personas con nacionalidad de otro país de la Unión Europea:

• Original y fotocopia del permiso de residencia vigente de la persona solicitante y de las personas que forman parte de la
unidad de convivencia.

• Si no dispone del documento anterior, deberá aportar original y fotocopia del certificado emitido por el Registro Central
de Extranjeros, justificativo de la inscripción en el Registro Central de Extranjeros de la Dirección General de la Policía y de la
Guardia Civil como residente comunitario, además del original y fotocopia del pasaporte o del documento de identidad de su
país de origen.

• Certificado emitido por el organismo competente o por la Embajada y / o Consulado de su país de origen en España, donde conste
si es o no pensionista. En caso afirmativo deberá hacer constar el importe mensual y el número de pagos anuales que recibe.

3. Personas con nacionalidad de terceros países:
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• Original y fotocopia del permiso de residencia vigente de la persona solicitante y de las personas que forman parte de la
unidad de convivencia.

• Certificado emitido por el organismo competente o por la Embajada y / o Consulado de su país de origen en España, donde conste
si es o no pensionista. En caso afirmativo deberá hacer constar el importe mensual y el número de pagos anuales que recibe.

4. Personas catalanas devueltas:

• Original y fotocopia del certificado acreditativo de la condición de catalán devuelto.

2.- Documentación económica

• Original y fotocopia de la última declaración del impuesto sobre la renta de las personas físicas (IRPF). En caso de no
haberla hecho por no tener obligación: Certificado negativo del IRPF. (Agencia Estatal de Administración Tributaria. Camino Real,
523. Mataró. Teléfono 93.799.35.91).

• Certificado de propiedades de todos los miembros de la unidad de convivencia: Bienes e inmuebles y de vehículos (Este
documento se debe pedir en las oficinas municipales del Ayuntamiento de Cabrils. C / Domingo Carles, 1. Teléfono
93.753.96.60.).

• Certificado de vida laboral. (Este documento se ha de pedir por Internet http://www.seg-social.es o al teléfono
901.502050).

1. Trabajador / a por cuenta ajena:

• Original y fotocopia de las hojas de salario del año actual y la declaración de la empresa donde indique el número de pagos
anuales (pagas extraordinarias).

2. Trabajador / a autónomo / a:

• Original y fotocopia de las declaraciones trimestrales de ingresos sobre la renta de las personas físicas correspondientes
el año actual. (Modelo 110 de Agencia Estatal de Administración Tributaria).

3. Situación de paro:

• Original y fotocopia del certificado emitido por las oficinas de Trabajo de la Generalidad de Cataluña (OTG) donde conste
el importe que cobra mensualmente y la fecha prevista de finalización. (OTG. C / San José Oriol, 27. Mataró. Teléfono
93.790.56.08.).

• En el caso de que sea perceptor de subsidio de desempleo, en el certificado deberá constar el tipo de subsidio que percibe (por
trabajadores mayores de 52 años, liberados de prisión, renta activa de inserción, etc).

• En caso de no ser perceptor de subsidio de desempleo certificado negativo. CV
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4. Situación de incapacidad temporal:

• Original y fotocopia del certificado emitido por la entidad pagadora de la prestación de incapacidad temporal (Instituto Nacional de
la Seguridad Social. C / Balmes, 35 Mataró. Teléfono 93.755.67.12 o la correspondiente Mutua de Accidentes de Trabajo).

5. Pensionistas:

• Certificado de Pensiones emitido por el INSS, deberá hacer constar el importe mensual. (Instituto Nacional de la Seguridad
Social. C / Balmes, 39. Mataró. Teléfono 93.755.67.12.)

• En caso de no ser perceptor de las pensiones del INSS. Certificado negativo como beneficiario / a del sistema de pensiones.

6. No acreditación de ingresos:

• En caso de no poder acreditar documentalmente la situación económica deberá aportar una declaración responsable
de ingresos. Impreso facilitado por Servicios Sociales Municipales.

3.- Documentación específica

• Original y fotocopia del Libro de Familia completo o sentencia o acta notarial o resolución administrativa de la adopción o
resolución judicial de tutela.

• Original y fotocopia del Título de familia numerosa.

• Original y fotocopia del Título de familia monoparental.

• Certificado de estudios o matrícula abonada del año en curso en caso de hijos / as mayores de 16 años.



20/5/2019 Jueves, 27 de diciembre de 2012 ADMINISTRACIÓN LOCAL Ayuntamiento de Cabrils

https://translate.googleusercontent.com/translate_f 6/13

6

• Original y fotocopia de la sentencia de separación / divorcio y el convenio regulador aprobado por la autoridad judicial.

• Original y fotocopia de la resolución judicial acreditativa de haberse iniciado el procedimiento de ejecución de sentencia por
impago de pensiones de alimentos.

• En caso de niño en acogida, original y fotocopia de la resolución de la Dirección General de Atención a la Infancia y de
el Equipo de Atención a la Infancia y Adolescencia.

• Original y fotocopia del Certificado legal de discapacidad emitido por la Generalitat de Cataluña.

• Original y fotocopia de los extractos bancarios de los últimos 6 meses de todas las cuentas.

• Certificado de deudas económicas.

• Original y fotocopia de los 3 últimos recibos de alquiler o hipoteca en caso de no tenerlos domiciliados.

• Original y fotocopia del contrato de alquiler.

• Original y fotocopia del certificado de defunción.

• Original y fotocopia de la resolución judicial, o bien cualquier otro medio de prueba establecido por la legislación vigente, que
acredite situación de violencia.

• Original y fotocopia de la resolución judicial de incoación de diligencias previas por un delito de abandono o bien
cualquier otro medio de prueba establecido por la legislación vigente que acredite la situación de abandono.

• Certificado de permanencia en centro de ejecución penal.

• Informes médicos o certificado de permanencia en centro hospitalario.

• Original y fotocopia Certificado de Bienes Inmuebles y Vehículos de la Gerencia Regional de Cataluña. (Travessera de
Gracia, 58. Teléfono 93.366.22.00). CV
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Artículo 15.- Subsanación y mejora de la solicitud

1. Una vez entregada la documentación se procederá a revisar la documentación recibida. Si la documentación no
reúne todos los datos aludidas con anterioridad, se requerirá al interesado para que, de conformidad con lo establecido en
el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento
administrativo común (en adelante, LRJAPAC), en el plazo de 10 días subsane la falta o aporte los documentos preceptivos,
con indicación de que en caso de no hacerlo, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución dictada a tal efecto,
en los términos establecidos en el artículo 42 de la referida ley.

2. El órgano competente podrá requerir al solicitante la modificación o mejora voluntaria de los términos de aquella. De eso
levantará acta sucinta que se incorporará al procedimiento.

3. Si después de haber presentado la solicitud, se produce alguna variación de la situación personal del solicitante (cambio de
residencia, variación del estado civil, económica (trabajo, paro, percepción de otras pensiones, etc), así como de los miembros de
la unidad de convivencia, deberá comunicarlo a los servicios sociales del Ayuntamiento de Cabrils en un plazo máximo de
10 días.

Sección Segunda: Instrucción del expediente

Artículo 16.- Órgano competente

1. La instrucción del expediente corresponderá a los servicios sociales del Ayuntamiento de Cabrils.

2. El órgano que instruya el procedimiento podrá solicitar la documentación complementaria de los solicitantes, los técnicos
que tengan que elaborar informes y de entidades u organismos competentes en otras materias, así como la comprobación de
datos o aclaraciones de las dudas de la documentación que obra en el expediente, siempre que lo consideren oportuno para la
correcta instrucción del expediente.

3. El expediente completo será remitido a la Comisión de Valoración que ésta proceda a formular la correspondiente
propuesta de resolución.

Artículo 17.- Alegaciones y participación de los interesados

1. Los interesados podrán, en cualquier momento del procedimiento anterior al trámite de audiencia, aducir alegaciones y
aportar documentos u otros elementos de juicio. Unos y otros serán tenidos en cuenta por el órgano competente para redactar
la correspondiente propuesta de resolución.

2. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta en la resolución
otros hechos, ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por el interesado.



20/5/2019 Jueves, 27 de diciembre de 2012 ADMINISTRACIÓN LOCAL Ayuntamiento de Cabrils

https://translate.googleusercontent.com/translate_f 7/13

7

Artículo 18.- Valoración del expediente

1. La valoración del expediente se efectuará por una comisión técnica de valoración que estará integrada por:

2. Presidente: El / La concejal / a del Área de Servicios Sociales.

vocales:

• El / La trabajador / a social del Ayuntamiento de Cabrils.

• El educador / a social del Ayuntamiento de Cabrils, que actuará como secretario / a.

• En su caso, se contará con la valoración de técnicos externos que conozcan la situación de necesidad económica y social
de los solicitantes y que estén interviniendo en el caso.

3. Con carácter general, serán funciones básicas de la comisión técnica de valoración las siguientes:

• Examinar el cumplimiento de los requisitos de acceso.
• Valorar los expedientes.
• Determinar la cuantía a conceder y procedimiento de gestión de la misma.
• Propuestas de resolución de concesión, renovación, denegación, extinción y desistimiento.
• Elaborar las propuestas de resolución.
• Informar de los recursos de reposición presentados contra la resoluciones de alcaldía u órgano en quien se delegue. CV
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• Resolver las reclamaciones que se presenten ante la comisión y realizar las aclaraciones que sean requeridos.

4. Efectuada la valoración del expediente, el presidente de la comisión levantará la correspondiente propuesta de resolución,
previa solicitud del correspondiente documento de retención de crédito, al alcalde u órgano en quien delegue.

Sección Tercera: Finalización del procedimiento

Artículo 19.- Terminación del expediente

Pondrá fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se fundamente la solicitud, la declaración
de caducidad y la imposibilidad material de continuarlo por causas sobrevenidas. En todo caso, la resolución que se dicte
deberá ser motivada.

Artículo 20.- Resolución

1. El alcalde u órgano en quien delegue es el órgano competente para resolver las solicitudes presentadas, el cual, a la vista de los
informes y propuestas emitidas, dictará resolución motivada, incluyendo los contenidos del artículo 89 de la LRJAPAC.

2. El plazo máximo para resolver será de tres meses a contar desde la fecha de presentación de la solicitud.
Transcurrido este plazo sin que haya recaído resolución expresa, se entenderá desestimada.

3. En los casos en que la situación de necesidad o las características del solicitante aconsejen un control del destino de
la ayuda económica, el Área de servicios sociales podrá asumir la gestión y control del importe concedido.

Artículo 21.- Notificación

La resolución se notificará al interesado en el plazo máximo de diez días, conforme a lo establecido en los artículos 58 y 59 de la
LRJAPAC.

Contra la resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso contencioso administrativo ante el
Juzgado Contencioso Administrativo de Barcelona, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente de su
notificación. Alternativamente y de forma potestativa, se podrá interponer recurso de reposición ante el mismo órgano que
la ha dictado, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente de su notificación.

Sección Cuarta: Forma de pago

Artículo 22.- Abono de la ayuda económica

El abono de la prestación económica concedida se realizará mediante transferencia bancaria del importe concedido de
la misma a cuenta del solicitante o representante legal. Conforme a lo dispuesto en el artículo 24 de este Reglamento, el Área
de servicios sociales podrá asumir la gestión y control del importe concedido.

Sección Quinta De la denegación, extinción y renovación

Artículo 23.- Denegación de ayudas económicas

Se procederá a la denegación de la concesión de prestaciones económicas y / o servicios sociales para las siguientes causas:

1. No cumplir alguno de los requisitos establecidos en el Título preliminar, artículo 7 de este Reglamento.
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2. No ajustarse a las características, finalidades, objetivos y / o tipo de necesidad establecidos en este Reglamento.

3. El falseamiento u ocultación de datos que tengan influencia en la determinación del derecho a percibir las ayudas objeto
de este Reglamento.

4. Haber agotado el límite económico a percibir en el ejercicio previsto en el Capítulo I, artículo 9, de este Reglamento.

5. No haber justificado una ayuda concedida anteriormente, cuando así se haya solicitado, o haber destinado el importe de la misma
para una finalidad diferente a la que motivó su concesión.

6. Dificultar el acceso a los datos relativos a la situación personal, familiar, económica y social para la valoración de la situación
de necesidad. CV
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Artículo 24.- Extinción de ayudas económicas

Se extinguirá la ayuda de emergencia o de urgente necesidad social y / o servicio social para las siguientes causas:

1. La muerte del beneficiario o beneficiaria cuando éste sea el único integrante de la unidad familiar.

2. La mejora de la situación económica del beneficiario o beneficiaria si implica la pérdida permanente de los requisitos de
necesidad.

3. La desaparición de la situación de necesidad que ha motivado la prestación.

4. Los cambios en la unidad familiar que modifiquen la situación de necesidad.

5. El falseamiento en la acreditación de los requisitos.

6. Dejar de residir en el municipio de Cabrils.

7. Dejar de atender injustificadamente dos requerimientos que el ente o el órgano gestor ha llevado a cabo para comprobar
continuidad de los requisitos de acceso a la prestación concedida. Se entiende por requerimientos los que han sido notificados atendiendo
los requisitos establecidos por la LRJAPAC.

8. El incumplimiento de los pactos acordados en el plan de intervención o trabajo.

Los perceptores de la prestación o los miembros de la unidad familiar o de la unidad de convivencia están obligados a
comunicar al Ayuntamiento que se ha producido alguna de las causas de suspensión indicadas y, en su caso, deben reintegrar las
cuantías percibidas indebidamente. El Ayuntamiento puede comprobar en cualquier momento el cumplimiento de las condiciones
que han determinado el acceso a la prestación.

Artículo 25.- Renovación de ayudas económicas

1. Se entenderá por renovación, la ampliación de la percepción de la prestación económica o servicio social básico durante un nuevo
período, siempre y cuando persistan las condiciones que dieron lugar a la concesión inicial de la misma o estas
hayan agravado, teniendo en cuenta que la documentación aportada a los servicios sociales tendrá una validez de 3 meses.

2. Se podrá solicitar la renovación en los supuestos de ayudas de emergencia o de urgente necesidad social y / o servicio social,
dado que pueden estar sometidas a circunstancias sobrevenidas e imprevistas siempre que no superen el límite económico
establecido en el Título preliminar, artículo 8 de este Reglamento.

3. En estos casos, la persona solicitante estará obligada a presentar aquellos documentos que supongan una variación
respecto a los ya existentes en el expediente administrativo, así como a presentar una nueva solicitud firmada.

4. Como criterio general de las prestaciones económicas destinadas al acceso a otros servicios específicos, de ingreso
económico de la prestación se efectuará directamente al servicio específico para garantizar el fin de la prestación y que
ésta no se destine a otros fines.

CAPÍTULO IV
De las obligaciones de los beneficiarios de las ayudas

Artículo 26.- Obligaciones

Constituyen obligaciones de los beneficiarios de estas ayudas las siguientes:

1. Comunicar a los servicios sociales del Ayuntamiento, en el plazo máximo de quince días, las variaciones sustanciales que se
den en su situación laboral, económica, composición de la unidad familiar y cualesquiera otros que pudieran suponer
un cambio en la valoración inicial que dio lugar a la concesión de la ayuda de emergencia o de urgente necesidad social y / o
servicio social.

2. Facilitar el seguimiento de su situación al personal de los servicios sociales del Ayuntamiento.

3. Los beneficiarios de las ayudas de emergencia o de urgente necesidad social y / o servicio social, o en su caso los m. de
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representantes legales, deberán proceder al reintegro de las ayudas concedidas en caso de incumplimiento de lasobligaciones establecidas en este artículo.
CV
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DISPOSICIÓN FINAL

El presente Reglamento entrará en vigor a los quince días hábiles de haber sido publicado en el Boletín Oficial de la Provincia.

ANEXO 1

DOCUMENTOS A ADJUNTAR PARA SOLICITAR UNA PRESTACIÓN ECONÓMICA Y / O SERVICIO SOCIAL DE
EL AYUNTAMIENTO DE CABRILS.

Únicamente se deberá presentar la documentación requerida por los profesionales de los servicios sociales municipales. Hay
acreditar la situación de toda la unidad de convivencia.

DOCUMENTACIÓN GENERAL:

1. Personas españolas:

- Original y fotocopia del DNI de la persona solicitante y de las personas que forman parte de la unidad de convivencia.

- Original del certificado de convivencia actualizado (expedido dentro de los 3 meses anteriores a su presentación). Ayuntamiento
de Cabrils. C / Domingo Carles, 1. Teléfono 93.753.96.60.

2. Personas con nacionalidad de otro país de la Unión Europea:

- Original y fotocopia del permiso de residencia vigente de la persona solicitante y de las personas que forman parte de la
unidad de convivencia.

- Si no dispone del documento anterior, deberá aportar original y fotocopia del certificado emitido por el Registro Central
de Extranjeros, justificativo de la inscripción en el Registro Central de Extranjeros de la Dirección General de la Policía y de la
Guardia Civil como residente comunitario, además del original y fotocopia del pasaporte o del documento de identidad de su
país de origen.

- Certificado emitido por el organismo competente o por la Embajada y / o Consulado de su país de origen en España, donde conste si
es o no pensionista. En caso afirmativo deberá hacer constar el importe mensual y el número de pagos anuales que recibe.

3. Personas con nacionalidad de terceros países:

- Original y fotocopia del permiso de residencia vigente de la persona solicitante y de las personas que forman parte de la
unidad de convivencia.

Certificado emitido por el organismo competente o por la Embajada y / o Consulado de su país de origen en España, donde conste si
es o no pensionista. En caso afirmativo deberá hacer constar el importe mensual y el número de pagos anuales que recibe.

4. Personas catalanas devueltas:

- Original y fotocopia del certificado acreditativo de la condición de catalán devuelto.

DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA:

- Original y fotocopia de la última declaración del impuesto sobre la renta de las personas físicas (IRPF).

- En caso de no haberla hecho por no tener obligación: Certificado negativo del IRPF. (Agencia Estatal de Administración
Tributaria. Camino Real, 523. Mataró. Teléfono 93.799.35.91).

- Certificado de propiedades: Bienes e inmuebles y de vehículos. De todos los miembros de la unidad de convivencia. (Este
documento se debe pedir en las oficinas municipales del Ayuntamiento de Cabrils. C / Domingo Carles, 1. Teléfono
93.753.96.60.).

- Certificado de vida laboral. (Este documento se ha de pedir por Internet http://www.seg-social.es o al teléfono
901.50.20.50.). CV
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1. Trabajador / a por cuenta ajena:

- Original i fotocòpia dels fulls de salari de l'any actual i la declaració de l'empresa on indiqui el nombre de pagaments
anuals (pagues extraordinàries).

2. Treballador/a autònom/a:

- Original i fotocòpia de les declaracions trimestrals d'ingressos sobre la renda de les persones físiques corresponents a
l'any actual. (Model 110 d'Agència Estatal d'Administració Tributària).

3. Situació d'atur:

- Original i fotocòpia del certificat emès per les oficines de Treball de la Generalitat de Catalunya (OTG) on consti
l'import que cobra mensualment i la data prevista de finalització. (OTG. C/ St. Josep Oriol, 27. Mataró. Telèfon
93.790.56.08.).

- En el cas que sigui perceptor de subsidi d'atur, en el certificat haurà de constar el tipus de subsidi que percep (per
treballadors majors de 52 anys, alliberats de presó, renda activa d'inserció, etc).

- En cas de no ser perceptor de subsidi d'atur certificat negatiu.

4. Situació d'incapacitat temporal:

- Original i fotocòpia del certificat emès per l'entitat pagadora de la prestació d'incapacitat temporal (Institut Nacional de
la Seguretat Social. C/ Balmes, 35 Mataró. Telèfon 93.755.67.12 o la corresponent Mútua d'Accidents Laborals).

5. Pensionistes:

- Certificat de Pensions emès per l'INSS, haurà de fer constar l'import mensual. (Institut Nacional de la Seguretat Social.
C/ Balmes, 39. Mataró. Telèfon 93.755.67.12.)

- En cas de no ser perceptor de les pensions de l'INSS. Certificat negatiu com a beneficiari/a del sistema de pensions.

6. No acreditació d'ingressos:

- En cas de no poder acreditar documentalment la situació econòmica caldrà aportar una declaració responsable
d'ingressos. Imprès facilitat pel Serveis Socials Municipals.

DOCUMENTACIÓ ESPECÍFICA:

- Original i fotocòpia del Llibre de família complert o sentència o acta notarial o resolució administrativa de l'adopció o
resolució judicial de tutela.

- Original i fotocòpia del Títol de família nombrosa.

- Original i fotocòpia del Títol de família monoparental.

- Certificat d'estudis o matrícula abonada de l'any en curs en cas de fills/es majors de 16 anys.

- Original i fotocòpia de la sentència de separació/divorci i el conveni regulador aprovat per l'autoritat judicial.

- Original i fotocòpia de la resolució judicial acreditativa d'haver-se iniciat el procediment d'execució de sentència per
impagament de pensions d'aliments.

- En cas d'infant en acolliment, original i fotocòpia de la resolució de la Direcció General d'Atenció a la Infància i de
l'Equip d'Atenció a la Infància i Adolescència.

- Original i fotocòpia del Certificat legal de discapacitació emès per la Generalitat de Catalunya.

- Original i fotocòpia dels extractes bancaris dels últims 6 mesos de tots els comptes.

- Certificat de deutes econòmics. CV
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- Original i fotocòpia dels 3 últims rebuts de lloguer o hipoteca en cas de no tenir-los domiciliats.

- Original i fotocòpia del contracte de lloguer.

- Original i fotocòpia del certificat de defunció.

- Original i fotocòpia de la resolució judicial, o bé qualsevol altre mitjà de prova establert per la legislació vigent, que
acrediti situació de violència.

- Original i fotocòpia de la resolució judicial d'incoació de diligències prèvies per un delicte d'abandonament o bé
qualsevol altre mitjà de prova establert per la legislació vigent que acrediti la situació d'abandonament.

- Certificat de permanència en centre d'execució penal.

- Informes mèdics o certificat de permanència en centre hospitalari.

- Original i fotocòpia Certificat de Béns Immobles i Vehicles de la Gerència Regional de Catalunya. (Travessera de
Gràcia, 58. Telèfon 93.366.22.00).

- Altres: ....

OBSERVACIONS:

- Els serveis socials podran demanar documentació complementària en aquells casos que es consideri oportú.

- Totes les dades sol·licitades pels serveis socials tenen caràcter obligatori.

- La negativa a subministrar les dades que consten a la sol·licitud comportarà la no acceptació d'aquesta.

- Recordeu que si després d'haver presentat aquesta sol·licitud, es produeix alguna variació de la seva situació personal
(canvi de residència, variació de l'estat civil, econòmica (treball, atur, percepció d'altres pensions, etc), així com de les
persones amb les quals conviu, haurà de comunicar-ho als serveis socials de l'Ajuntament de Cabrils en un termini
màxim de 20 dies.

- Presenteu tots els documents necessaris. Si ho feu, evitareu endarreriments innecessaris i requeriments de
documentació posterior.

ANNEX 2

ANNEX D'ADRECES I PÀGINES WEBS DE DOCUMENTACIÓ REQUERIDA.

Persones espanyoles:

- DNI (per a renovar en cas de pèrdua o robatori): https://www.citapreviadnie.es/citaPreviaDniExp/.

- ORIGINAL DEL CERTIFICAT DE CONVIVÈNCIA ACTUALITZAT.

Ajuntament de Cabrils. C/ Domènec Carles, 1. Telèfon 93.753.96.60.

Persones amb nacionalitat d'un altre país de la Unió Europea:

- Si no disposeu de CERTIFICAT EMÈS PEL REGISTRE CENTRAL D'ESTRANGERS o PERMÍS DE RESIDÈNCIA, heu
d'accedir a aquesta pàgina web i entrar a: http://www.mpr.es/servicios/extranjeria/modelos_oficiales_solicitudes.

Persones catalanes retornades:

- Certificat acreditatiu de la condició de català retornat: http://www10.gencat.cat/sac/AppJava/tramit_fitxa.jsp?codi=9072

L'adreça és: Oficina de Gestió Unificada del Pla d'Ajuda al Retorn, carrer Gravina 1, Barcelona. Telèfon 93.270.12.30
(horari dilluns a divendres de 9h a 14h). CV
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DOCUMENTACIÓ ECONÒMICA:

- certificat negatiu de l'IRPF, demanar-lo a: Agència Estatal d'Administració Tributària ubicada en el Camí Ral 523 de
Mataró, amb el telèfon 93.799.35.91.

- Certificat de propietats: béns i immobles i de vehicles del municipi de Cabrils s'han de demanar a les dependències de
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l'Ajuntament de Cabrils, però si és necessari saber les propietats d'Espanya haurà d'anar a Gerència Regional deCatalunya, ubicada a Travessera de Gràcia 58, Barcelona, amb el telèfon 93.366.22.00.

- CERTIFICAT D'ATUR emès per les Oficines de Treball de la Generalitat de Catalunya (OTG), carrer Elisenda de
Moncada, 65 de Premià de Mar, amb el telèfon 93.790.56.08.

- CERTIFICAT DE VIDA LABORAL, pots entrar a la pàgina web i sol·licitar-lo, www.seg-social.es o al telèfon
901.50.20.50.

- CERTIFICAT EMÈS PER L'ENTITAT PAGADORA DE LA PRESTACIÓ D'INCAPACITAT TEMPORAL O LA MÚTUA.

Si l'entitat és la seguretat social ha d'anar al carrer Balmes 39 de Mataró, amb el telèfon 93.755.67.12.

ANNEX 3

PAGAMENT DE LES PRESTACIONS ECONÒMIQUES DELS SERVEIS SOCIALS DE L'AJUNTAMENT DE CABRILS
PER TRANSFERÈNCIA BANCÀRIA.

Dades bancàries

Dades del beneficiari/a de la prestació

Nom: ........
Cognoms: .........
NIF: ..........
Adreça: ….....
Codi postal: .......
Població: .......
Telèfon: .......

Denominació de l'entitat bancària o d'estalvi

Codi entitat: .........
Oficina núm.: ............
DC: ......
Compte corrent o llibreta núm.: ............
Adreça: ..........
Codi postal: ...........
Població: ...............

Diligència de conformitat de l'entitat (signat i segellat)

Localitat i data.
Signatura del titular del compte.

ANNEX 4

DECLARACIÓ RESPONSABLE D'INGRESSOS

El /la sotasignant ......................
amb DNI/NIE/Passaport.........................., resident a.....................
l carrer........................
Telèfon.........................

CV
E-N
úm
. d
yre
gistre
: 0
22
01
20
28
92
3

Page 14

Dijous, 27 de desembre de 2012

DECLARO,

Que els ingressos econòmics mensuals de les persones que apareixen en el certificat de convivència on estan les
meves dades, amb la persona de relació de parentiu per vincle de matrimoni o una altra relació estable anàloga, per
consanguinitat o adopció fins el segon grau o les persones que hi figuren sense tenir cap relació de parentiu, tenen
ingressos dels següents imports econòmics i provenen dels següents conceptes:

1º. Convivent ................... Ingressos................. Concepte..................
2º. Convivent .................. Ingressos................. Concepte..................
3r. Convivent ................... Ingressos................. Concepte..................
4t. Convivent ................... Ingressos................. Concepte..................
5è. Convivent .................. Ingressos................. Concepte..................
6è. Convivent .................. Ingressos................. Concepte..................

Localitat i data.
Signatura de la persona sol·licitant.
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ANNEX 5

DECLARACIÓ RESPONSABLE

El /la sotasignant ............................
amb DNI/NIE/Passaport..................., resident a................
al carrer .........................
Telèfon.........................

DECLARO,

1. Que destino i/o destinaré l'import econòmic de la prestació atorgada pels serveis socials de l'Ajuntament de Cabrils
objecte d'aquesta sol·licitud a: ....................

2. Que són certes totes les dades que he donat als professionals dels serveis socials, i que em comprometo a aportar
els documents que calgui. Estic assabentat/da que la falsedat o ocultació de dades podria ser motiu de cancel·lació o
podria deixar sense efecte la prestació o servei.

3. Que estic al corrent de les obligacions tributàries de l'Ajuntament de Cabrils.

4. Que estic informat que davant la meva negativa a subministrar les dades que requereixin els professionals dels
serveis socials municipals, comportarà la no acceptació de la prestació o servei sol·licitada/t.

5. Un cop estar reconeguda l'aprovació d'un servei o prestació econòmica, si es produeix alguna variació de la meva
situació personal (canvi de residència, variació de l'estat civil, etc), econòmica (treball, atur, percepció d'altres pensions,
etc.), així com de les persones que apareixen en el certificat de convivència, ho comunicaré als serveis socials en un
termini màxim de 20 dies hàbils.

Localitat i data.
Signatura de la persona sol·licitant."

Cabrils, 5 de desembre de 2012
L'alcaldessa, Avelina Morales Serra
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